
2020-169 

CONSTANCIA: Manizales, julio 17 de 2023. La dejo en el sentido que la 

parte demandada presentó escrito solicitando el levantamiento de la 

medida de embargo decretada en el Banco de Bogotá. 

Al revisar el expediente se advierte que mediante oficio circular No 446 

del 6 de mayo de 2022, se comunicó la cancelación de las medidas 

de embargo decretadas. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1226 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diecisiete de julio de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por el menor D.T.T., 

representado legalmente por su progenitora MARCELA TRUJILLO 

VALENCIA, en contra de LORENZO TORO HENAO, se accede a la 

solicitud de levantamiento de la medida decretada y comunicada 

mediante oficio No143 del 12 de marzo de 2021. Por secretaria líbrese 

oficio en tal sentido. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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